
        

      RESOLUCION DDCS 094/2025 
   Bahía Blanca, 6 de noviembre de 2025 

 
VISTO: 

 

Lo establecido en el Legajo de Compra 44/2025 – Orden de Compra 295/25; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la firma Syncrotech SRL aún no ha entregado la mercadería que se le adjudicó por 

Resolución DDCS 60/25 con fecha 10 de julio de 2025; 

 

Que a través de un mail en el que se le consulta acerca de la entrega, nos responden que se va 

a entregar durante el mes de diciembre próximo; 

 

Que es necesario entonces prorrogar el plazo de entrega que ya está vencido 

 
POR ELLO, 
  
               El Director Decano del Departamento de Ciencias de la Salud 
 
                R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO 1º: Prorrogar el plazo de entrega de la OC 295/25 adjudicada a la firma Syncrotech 

SRL hasta el día 15 de diciembre de 2025 inclusive, sin aplicación de penalidades. 

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Pase a la Dirección General de Economía y Finanzas, Dirección de 

Contrataciones, para su conocimiento y notificación a la empresa adjudicada. 
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